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Último domicilio conocido: Polígono Comercial San Antonio, 
nave 10; Código: 29130, Alhaurín de la Torre (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de desistimiento de renova-
ción empresa instaladora de agua.
Fecha del acto: 7.4.2010.

Expediente: 35425/08.
Interesado: Javier Álves de Olivera.
Último domicilio conocido: C/ Sol, núm. 27; Código: 29601, 
Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de desistimiento del certifi-
cado de cualificación individual de baja tensión.
Fecha del acto: 15.4.2010.

Expediente: 24083/09.
Interesado: Ivan Sheykin.
Último domicilio conocido: C/ Olimpo, núm. 4, 1- 1.º F; Có-
digo: 29740, Torre de Mar (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de desistimiento de certifi-
cado de cualificación individual de baja tensión.
Fecha del acto: 21.4.2010.

Expediente: 38429/09.
Interesado: Exsymac, S.L.
Último domicilio conocido: C/ La Ilíada 23, Políg. Ind. Santa 
Cruz; Código: 29196, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución de desistimiento de alta de 
empresa instaladora de baja tensión.
Fecha del acto: 3.5.2010.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía que puede presentarse en esta Delegación Provincial 
o bien directamente en la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia, sita en C/ Albert Einstein, s/n (Isla de la Cartuja), 
41071, Sevilla, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este Anuncio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
modificación dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 1 de julio de 2010.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se publican acuerdos de 
iniciación del procedimiento de cancelación y retirada del 
certificado de empresas autorizadas a las que no ha sido 
posible practicar la correspondiente notificación. 

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
acuerdos de iniciación del procedimiento de cancelación y 
retirada del certificado de empresas autorizadas que a con-
tinuación se relacionan, sin haberse podido practicar las mis-
mas, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo 
Común, se realiza por medio del presente anuncio, así como 
por medio de su exposición en el tablón de edictos de los res-
pectivos Ayuntamientos de su último domicilio conocido.

Expediente: 31944/2008.
Interesado: Electricidad Orozco, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Alta, núm. 80. Código: 29200, 
Antequera (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento 
de Cancelación y Retirada del Certificado de la Empresa Eléc-
trica Autorizada.
Fecha del acto: 21.3.2010.

Expediente: 39027/2008.
Interesado: Imam Proyectos e Instalaciones, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Francisco de Goya, 27, Polígono 
Industrial La Pañoleta. Código: 29700, Vélez-Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento 
de Cancelación y Retirada del Certificado de Empresa Instala-
dora de Sistemas de Protección Contra Incendios Autorizada.
Fecha del acto: 21.3.2010.

Conforme a lo previsto en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), instruido el pro-
cedimiento e inmediatamente antes de dictar la Propuesta de 
Resolución, este se pondrá de manifiesto al interesado, el cual 
dispondrá de un plazo de 10 días, para presentar alegaciones 
y los documentos y justificantes que estimen pertinentes.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 1 de julio de 2010.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos y las resoluciones 
que se citan.

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía ha 
dictado distintos actos respecto a las solicitudes y expedien-
tes de incentivos a las empresas citadas a continuación, y 
que han sido tramitados al amparo de la Orden de 19 de 
abril de 2007, por la que se establecen las bases regula-
doras de un programa de incentivos para el fomento de la 
innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA 
núm. 91, de 9.5.2007) y de la Orden de 9 de diciembre de 
2008, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos para el fomento de la innovación y 
el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA núm. 249, de 
17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores 
actos, se procede a la notificación mediante su publicación 
en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
haciéndose constar que para conocimiento íntegro de las 
mismas podrán comparecer los interesados en la correspon-
diente Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía.

Interesada: Mosquisur, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de los incentivos por 
falta de justificación.
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Código solicitud: 831953.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Promociones Desierto Verde de Almería, S.L.
Acto notificado: Resolución de desistimiento por falta de sub-
sanación de la solicitud.
Código solicitud: 150051.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Opefarm, S.L.
Acto notificado: Resolución de desistimiento por falta de sub-
sanación de la solicitud.
Código solicitud: 250391.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Energías Las Cruces del Mar, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la solicitud 
de incentivos.
Código solicitud: 250538.
Plazo para responder al requerimiento: Diez días, contados 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de junio de 2010.- El Secretario General,
Francisco J. Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 24 de junio de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifica la denegación de los incentivos solicitados que 
se cita.

Con fecha 21 de enero de 2010, la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía dictó la Resolución denegatoria de 
la ayuda de salvamento solicitada al amparo de la Orden de 
5 de noviembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras del programa de ayudas a empresas viables con 
dificultades coyunturales en Andalucía y se efectúa su con-
vocatoria para los años 2008 y 2009 (BOJA núm. 236, de 
27.11.2008).

Al haber sido devuelta hasta dos veces por el servicio de 
Correos la notificación de la anterior Resolución, por el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesado, el acto ad-
ministrativo que se cita, haciéndose constar que para conoci-
miento íntegro del acto y constancia del mismo podrán com-
parecer en la Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía, sita en la Avenida de Alemania, 3, 
de Huelva. 

Interesada: Moreno y Failde, S.L.
Acto notificado: Resolución de expediente de solicitud de 
ayuda de salvamento.
Código solicitud: 870095.
Fecha Resolución: 21.01.2010.
Sentido de la Resolución: Denegatoria.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes, contado 
desde el día siguiente al de publicación de este anuncio.

Sevilla, 24 de junio de 2010.- El Secretario General, 
Francisco J. Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realizan las notificaciones de las resoluciones que se 
citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Almería ha dictado Resolución de re-
vocación de los incentivos concedidos a las empresas citadas 
a continuación, que fueron tramitados al amparo de la Orden 
de 19 de abril de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de 
la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA 
núm. 91, de 9.5.2007).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de la anterior Resolu-
ción, se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas 
podrán comparecer los interesados en la Gerencia Provincial 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en 
la Avenida Pablo Iglesias, 24, de Almería. 

Interesada: Exc. Sureste, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de los incentivos 
concedidos por falta de justificación.
Código solicitud: 140526.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 29 de junio de 2010.- El Secretario General, 
Francisco J. Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2010, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos y resoluciones que 
se citan.

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía ha 
dictado distintos actos respecto a las solicitudes y expedientes 
de incentivos a las empresas citadas a continuación, y que 
han sido tramitados al amparo de las Órdenes de 24 de mayo 
de 2005 (BOJA núm. 114, de 14.6.2005), de 19 de abril de 
2007 (BOJA núm. 91, de 9.5.2007), y de la de 9 de diciembre 
de 2008 (BOJA núm. 249, de 17.12.2008), por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de un programa de incentivos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial 
en Andalucía.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la correspondiente Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía.

Interesada: Amigos de la Picota, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de los incentivos por 
falta de justificación.
Código solicitud: 530841.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.


